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Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 14 de julio de 1998,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla) de la siguiente
parcela:

Parcela de terreno procedente de la conocida como «Cam-
po de Fútbol» en el Plan Parcial de la carretera de Tocina,
en el término municipal de El Viso del Alcor. Tiene una exten-
sión superficial de 8000 m2. Linda: Al norte, en línea de
102 metros, con la calle «U», hoy denominada Arroyo de
Alcaudete, y centro de transformación eléctrica; al sur, en línea
de 105 metros, con resto de finca matriz de la que se segrega
y zona deportiva; al este, en línea de 78 metros, con la calle
«D», y al oeste, en línea de 78 metros, con la calle «C»,
hoy Avenida de las Tinajas.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá
de Guadaira, a favor del Ayuntamiento de El Viso del Alcor,
al folio 209 del tomo 1.131 del archivo, libro 178 de El Viso
del Alcor, finca 9.499.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, la parcela donada deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrita a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrita a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 14 de julio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de la subasta de
bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía de 9
de julio de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 5.4 de la Orden de 27 de enero de 1997 (BOJA
núm. 12, de 28 de enero) de la Consejería de Economía y
Hacienda, hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 9 de julio de 1998:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo.
Bonos a tres (3) años: 700 millones de pesetas.
Bonos a cinco (5) años: 2.425 millones de pesetas.
Obligaciones a diez (10) años: 4.325 millones de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo.

Bonos a tres (3) años: 104,200.
Bonos a cinco (5) años: 105,650.
Obligaciones a diez (10) años: 110,100.

3. Tipo marginal de cada plazo.
Bonos a tres (3) años: 4,327 %.
Bonos a cinco (5) años: 4,617 %.
Obligaciones a diez (10) años: 5,052 %.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo.

Bonos a tres (3) años: 104,200.
Bonos a cinco (5) años: 105,650.
Obligaciones a diez (10) años: 110,124.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 29 de julio de 1998, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, encargada de la recogida
de basura en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), median-
te el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de la Unión Gene-
ral de Trabajadores, ha sido convocada huelga que se iniciará
el día 6 de agosto de 1998 con carácter de indefinida y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
Urbaser en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser» encargada de la reco-
gida de basura de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), presta un
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, colisiona frontalmente
con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de
la Constitución española.
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Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Fede-
ración de Servicios Públicos de la Unión General de Traba-
jadores de Cádiz, en la empresa «Urbaser», encargada de
la recogida de basura de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), a
partir del día 6 de agosto de 1998, con el carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la citada empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y del Gobierno de Cádiz.

A N E X O

A) Recogida de residuos sólidos.
1 camión con su dotación de personal (1 conductor y

2 peones), correspondiente con la única finalidad de recoger
los residuos sólidos producidos por el Hospital Virgen del Cami-
no, de Sanlúcar de Barrameda.

B) Recogida de residuos varios.
Se dota con 1 vehículo con su dotación de conductor

y 2 peones, que recogerán los residuos que se encuentren
en la vía pública no previsto en el supuesto anterior.

Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la empresa
adjudicataria a requerimiento de la Delegación de Limpieza
del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

C) Servicios generales.
Un capataz.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 150/1996, interpuesto
por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 6 de noviembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 150/1996, promovido por
Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., contra
la resolución de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social de la Junta de Andalucía, que confirmó, vía recurso
ordinario, la dictada por su Delegación Provincial de Sevilla,
a las que se hizo mención en el Fundamento de Derecho
Primero de esta sentencia y, que, en consecuencia confir-
mamos, así como la sanción que en las mismas se impone.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1360/1996, interpuesto
por Conservas El Rey de Oros, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 21 de enero de 1998, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1360/1996, promovido por Con-
servas El Rey de Oros, S.L., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la entidad Conservas el Rey de Oros, S.L., contra
los actos administrativos referidos en el Primer Fundamento
de Derecho de esta sentencia, al hallarse ajustados al Orde-
namiento Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 13 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 14 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 869/1996, interpuesto
por don Eleuterio Garcia Acosta.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 18 de septiembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 869/1996, promovido por
don Eleuterio García Acosta, sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:


